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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
  
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 
137 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 242 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha doce de septiembre de dos mil veinticuatro, tuvo a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 
 

Punto de Acuerdo PA/RDEyMR/05/2024, mediante el cual reforma la fracción VIII del 
artículo 46, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento tiene competencia plena sobre el territorio del 
Municipio de Oaxaca de Juárez para decidir sobre su organización política, administrativa y 
tributaria, sobre la prestación de los servicios públicos de carácter municipal, ajustándose a 
lo dispuesto por La(sic) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
Leyes Federales; Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano; 
La(sic) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Las(sic) Leyes 
estatales aplicables; y Los Reglamentos Municipales. 
 

SEGUNDO.- Que el artículo 83 de la Costitución(sic) Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el Presidente entrará a ejercer su cargo el 1o. de Octubre y durará 
en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, 
electo popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la 
titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto. 
 

TERCERO.- Que el artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal, en su fracción I establece que 
atribución del Ayuntamiento expedir y reformar de acuerdo con las leyes que expida la la(sic) 
Legislatura del Estado, los Bandos de policía y gobierno(sic), los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de su ámbito territorial; que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 

CUARTO.- Que el artículo 138 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca establece 
que el Ayuntamiento tendrá facultades para expedir los Bandos de Policía y Gobierno, los 
Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
su ámbito territorial. 
 

a) Los Bandos de Policía y Gobierno, son aquellos que establecen un principio de garantía 
de los ciudadanos en general al limitar los excesos que puedan cometerse en perjuicio de la 
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colectividad y deberán contener normas de observancia general que requiera el gobierno y 
la administración municipal. 
 
QUINTO.- Que la fracción II del artículo 140 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca establece que uno de los propósitos generales de los Bandos de Policía y Gobierno 
es propiciar la cultura del civismo y de los deberes y derechos de los habitantes del Municipio 
para con la sociedad y el Gobierno Municipal. 
 

Derivado de lo anterior y a efecto de concertar la normatividad que rige a este Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, se especifica la siguiente propuesta a fin de que se 
pueda resaltar la propuesta con el texto vigente del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez: 
 

 
Por lo expuesto, someto a consideración de este Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez el presente punto de acuerdo por el que se REFORMA la fracción VIII del artículo 46; 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez.  
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Las presentes reformas surtirán efector a partir de su aprobación y publicación. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 
6 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para su debida 
publicación y observancia, se promulga el anterior Acuerdo en el Palacio Municipal de este 
Municipio de Oaxaca de Juárez.  
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ, FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ, EDITH ELENA RODRÍGUEZ 
ESCOBAR. 
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 fracción VI, 
83 fracción II, inciso a), 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 51, 54 fracción IV, 130 
y 242 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 3, 4, 5 y 6 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; tengo a bien promulgar el 
siguiente:  
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